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P s r t e  o ñ e ia lo

Real decreto admitiendo la dimüión del 
cargo de segundo Jefe del Real Ctierpo de 
Guardias Alabarderos al General de d i
visión D, Eladio Andino y del Solar, 
Página 205,

Ministerio de Marina;
Real orden concediendo la crm de segunda 

clase del Mérito Naval  ̂hlanca  ̂pensiona- 
do, á los Capitanes de Corbeta D. Juan 
de Miranda y Qay y D, Angel Carrasco y 
González Elipe, y la cruz de primera cla
se de la misma Orden y distintivo, tam
bién pensionada^ al Auxiliar tercero del 
Cuerpo de Oficinas D, Rogelio Torres Vi- 
zoéo,'—-Páginas 205 y 206,

Admiiíistrasíáp Csiilraí;
Gracia y  JusTioiA.—Dirección General 

de los Registros j  del Notariado.— 
Anunciando que desde la fecha de la con
vocatoria para oposiciones á  Notarías 
determinadas, vacantea en el terrÜGrio de 
la Audiencia de Burgos, ha correspondi
do á dicho turno de oposición y Colegio 
la dé Nofmnies, diéírito  notarial de Vi- 
Uarcayo.—Fagina 206,

Marina.—Dirección General de Navega
ción y Pesca marítima.— á los na
vegantes,—Grupo 37,—Página 206,

Hacienda.—Subsecretaría, — Anunciando 
haberse formado el escalafón provisional 
del Cuerpo de Auxiliares administrativos 
del Catastro, y concediendo un plazo de 
quince días para la presentación de recla
maciones,—Página 206,

I nstrucción  P úblic a .— Subsecretaría.— 
Denegando á D, Ernesto Marcos y Alaez 
su petición de ser admitido á las oposi
ciones anunciadas para proveer una p la 
za de Profesor de término de Dibujo li
neal, vacante en la Escuela de Artes y Ofi
cios de Almería,—Página 206,

Nota bibliográfica de obras impresas en 
castellano en el extranjero que desea in
troducir en España el Centro Internacio
nal de Enseñanza, S, A,--Página 206, 

Real Academia de Bellas Arles de San 
Fernando.—Anunciando qm en esta Real 
Academia se hallarán expmetos al públi
co loé trabajos ejecutados por los oposito
res á la plaza de Pensionado por la P in
tura de Historia con ¡a Fundación Pi- 
quer,—Página 207,

Fomento.—Dirección General de Obras 
Püblicas.—Caminos vecinales — Decla
rando de utilidad pública los caminos ve
cinales que se mencionan,—Página 2Ú7, 

AgncLS,-—Autorizando á la Compañía délos 
Ferrocarrilm de Madrid á Zaragoza y á

Alicante, para cambiar el punto de toma 
de agua y aumentar hasta 8̂ 50 litros por 
segundo el caudal de que diapone pura 
abastecimiento de la estación de VadoUa- 
no, términó de Linares {Jaén),—-T%gina 
207.

Idem á D, Manuel Lorenzo Mendoza para  
alumbrar aguas subterráneas en el ba
rranco de Juan Mayor, término de Safda 
Cruz de la Palma (Canarias),—Página 
207.Í

Dirección General de Comercio, Indus
tria y Trabajo.—Comunicaciones ma
rítimas.— se publique en esk 
periódico oficial las tarifas de máxima 
percepción para 1918, presentadas por la 
Compañía Trasatlántica,—Página 208, 

kmmio í.^—B olsa,—OB-siBVAfOEio é m r  
m A l  MeTEOEOLÓGICO.— OPOSICíONfSí?.— 
Subastas. — Administración Fe?>tiw- 
CIAL,—Anuncios o fic ia le s  del Banco 
de España (dKcaníe).—SANTORAL.— 
PECTlCüLOS.

Anexo 2.®—Edictos.—Cuadros estad ís
ticos DE

Hacienda. — Subsecretaría. — Escalafón 
provisional del Cuerpo de Auxiliares ad« 
ministrativos del Catastro,

Fomento.—Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo.-Tan/aa de má
xima percepción presentadas para Í9IH 
por la Compañía Trasatlántica,

A lm o  8.®— Teíbünal SupEaMO.—'841.4 
m  m  ür^M^,'-PUego8 100 y 101,

PARTE OFICIAL 

n E im s K n  n a  c o m  n  m i s m

i, M, el Rey Don Alfonso XIIÍ (q.D.gJ, 
8. M. la Reina Doña yiotoria Eugenia
f  BS. AA. RR. el Príncipe de Asturisa é 
infantes continúan sin novedad en sn
importante salud, 

De igual beneficio disfrutan las do-
^  dQ l8 ^ »8u e^  i$A l íQ h
mtUB. .

H i n m o  M  LA « U M

EEAL DECRETO 
Vengo en admitir la dimisión que, fun

dada en el mal estado de su salud, ha 
presentado el General de división D. Ela
dio Andino y del Solar del cargo de Se
gundo Jefe del Real Cuerpo de Guardias 
Alabarderos.

Dado en Palacio á veinticuatro de Oc
tubre de mil novecientos diecisiete.

, Ministro do la Guerra,
Jobo Marma.

ALFONSO.

DI MARUA

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.; S. M, el Rey (q, D, g.), de 

6onformida4 con lo propuesto por la

Junta Central de su Presidencia y lo in
formado por la Junta de RecompensaBj 
se ha servido conceder la cruz de según* 
da clase de la Orden del Mérito Naval, 
con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del lueldo de sus actuales em
pleos hasta el ascenso al inmediato, á ios 
Capitanea de Corbeta D. Juan de Miran
da y Gay y D. Angel Carrasco y Gonzá
lez Elipe; y la cruz de primera clase da 
la misma Orden y distintivo, también 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta el ascenso al 
inmediato, al Auxiliar tercero del Cuerpo 
de Oficinas D. Rogelio Torres Vizoso, por 
el celo é inteligencia con que vienen ejer
ciendo sus cometidos en la Junta Central 
administrativa del fohdo económico do 
Practicajes, y por hallarse comprendidos 
en el número 7.̂  del artículo 20 del Re* 
giamentQ de recompensas en tiempo de 
paz.

D02B
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Lo que de Real orden maniñesío á ¥ . E. 
para m  'conocimiento y efectos consi' 
guieníes. Dios gnarde á Y. E. müclioB 
años, Madrid, 22 de Uotubra de 1.1*17,

FL0RE2.
Señor Fresídeníe de la Jim ta Central Ad

m inistrativa deí fondo económico de 
Practicajes,

Beñor Presidente de la Jun ta  de. Recom
pensas.

Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 
Central.

Señor Director general de Navegación y 
Pesca marítima.

Señor Contraalmirante Jefe de Servicios 
Auxiliares.

Señor Intendente general.
Saftor Interventor de Guerra y Marina y 

d#l Protectorado en Marruecos.

MINISltRIO DE GRACIA Y JUSTICIA

H i r e e c i é i t  C r e s a e r a l  

ñ e  l o s  j  clei M o ta r ia á o ,
Desde la fecha de la convocatoria para 

oposiciones á Notarías determinadas va
cantes en el territorio de la Audiencia de 
Burgos, publicada en l a  G a c e t a  d e  M a 
d r id  de 16 de Junio del corriente año, 
ha^ta el día en que terminó el último 
ejercicio délas mismas, ha correspondi
do á este turno de oposición y Colegio la 
siguiente vacante:

Nofuentes, Distrito notarial da Villar- 
cayo.

Y debiendo adicionarse la expresada 
vacante á las ocho anunciadas en dicha 
convocatoria, según se consigna en ésta, 
ge pone en conocimiento de los señores 
opositores á ñn de que puedan antepo
nerla, intercalarla ó posponerla á las que 
tengan solicitadas, pero sin que de niii- 
gúo modo deban alterar el orden de las 
últimas ni introducir ea su primera soli
citud otras modificaciones.

Los señores opositores deberán hacer 
dicha petición mediante instancia presen
tada en esta Dirección General, en el pla- 
1 0  do diez días naturales, á contar desde 
el siguiente á la publicación del presente 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid, 23 de Octubre de 1917.—E1 Di
rector general, Julio Waís.

MINISTERIO DE MARINA

l í i r e e e lé i i  e^ en era l d e  HaTeGraeiéB 
7  P e s c a  J lía i i t i in s .

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Tád^erteaciaíS.—Laa marcaciones, fa- 
toda» las relativa» á luces, son ver- 

iaderas y están dadas desde la mar, d« 
O® á 860®, á partir dei Norte hacia el Este, 
6 0ea en el sentido de las manecillas d« 
m  reloj; las correspondienteg á peligros 
^ n  dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Oreenwich |  
de San Fernando. Los alcances de las la-
m  * ttswBs eigjg

ÍMñ profundidades m refieren á lá 
Mar ño gíliigias. Las alto^s i a i  ipbri
#1 meáio t e  MP-'e

O ro pD  37— O c é a n o  A t l á n t í o o  d e t ^  E s t e .  
lí&paüa —̂ Fuerío de ésantoña,—Boyas.— 
Servicio CeiDtrai de Pum oB y Faros,
G de Octubre de 1917. \
Número 5 -Provisionalmente, y en j 

gustituclÓFi áe Im  boyas del aPuntalí) y j 
dol bajo íiSan Oarbosx), en ei puerto de  ̂
Santoña, se han fondeado dos boyarines j 
rojos y se ha pintado da negro Ja boya del i 
bajo «San Garlos^. i
Aaw/rairÉV^—Comandaneia de Marina.—Fe
rrol. Telegrama, 13 de Octubre de 1917. 
Número 6 4 6 —Según comunica Gapi- í 

tán vapor correo Alfonso X III, existen á  ̂
9 millas de Comilias restos de naufragio 
d© buque de manera, que constituye pe- j 
ligro  para la navegación. I

MiVia,—Comandancia d© Marina. Málaga I 
8 de Octubre de 1917. |

Número 6 47 .—Según comunica el Oa- } 
pitán del vapor Martin Sáenz  ̂el día 6 del i 
presante, en latitud  N. 36*̂  4’ y longitud 
7̂" 45’ W. de Gw. (1̂  ̂ 32’ 42” W. de S.F.),  ̂
vió un objeto cilindrico y con peso en  ̂
suspensión, que al parecer era una mina, t
Francia — Gironda. — Boya luminosa.— 

Avis aux Navigateurs número 234/1,272. 
París, 1917. ?
Número 6 4 8 .—A consecuencia de los ■ 

cambios en los bajos fondos de la pasa 
in terior de Medoc, la boya núm ero 16, 
llamada Barhs Orna, pintada de rojo con ; 
luz fija verde, ha sido trasladada 200 me- I 
tros ai NNE. I

Situación aproximada: latitud, 45° 32’ i 
36” N. y longitud, 4° 2’ 24” W. de Gw, (5° I 
lO’ E. deSF.)
Mar de 1rla.^dx.—Irlanda.—Banco Ár- 

hlow—Barco‘faro.—^otioQ to Marinera 
números 912 y 979. Londres, 1917. 
Número 5 4 9 —Ei barco faro South Ar- 

Moro, que fue echado á pique y reem pla
zado provisionalmente por una boya lu 
minosa fondeada á 1 milla al Sur de la 
posición que ociipaba (Aviso número 269 
de 1917, ha sido reemplazado por un nue
vo barco faro con las mismas caracterís
ticas que el antiguo y provisto de una 
corneta de niebla que emite un sonido 
cada minuto (sonido, 4 segundos] silencio,
56 segundos), y fondeado en el lugar que 
ocupaba la boya que ha sido retirada.
Mar M editerráneo.—2¿a/ía.—Pítef¿o Fe- 

rmjo.—Xwáf.—Avis aux Navigateurs n ú 
mero 231/1.257. París, 1917.
Numero 6 5 0 .-L a  luz dei baluarte NE. 

dei fuerte Steila, que á consecuencia de 
loa trabajos que se ejecutaban funcionaba 
como fija blanca, ha vuelto á tomar su 
carácter normal de tres destellos blancos 
ca la 7,5 segundos.

Aviso número 855 de 1916,

Caorle.—Lus.—AYÍs aux Navigateurs nú
mero 281/1.258. París, 19Í7.

Número 561.—La luz de ocultación de 
Oaorle ha sido modificada y aparece des
de ahora con un grupo de 2 destellos 
blancos cada 7 segundos (relámpago, 1 se- 
gundo] ocultación, 1 segundo] relámpago,
1 segundo] ocultación, 4 segundos).

Las demás características no han sido 
modificadas. j

Puerto MauHce.—Luz.—AYiñ aux Naviga
teurs número 282/1.264. París, 1917. 

Número 5 6 2 .—La luz fija verde de la 
cabeza del malecón Norte del puerto de 
Maurí<?e, ha sido trahsfprmada m  Iw  ver*

de con una ocultación cada 10 segundos
(destello, 8,5 segunáoi; ocultación, 1,5 se- 
gundos).

< Las demás caraoterístleas no han sido- 
mocil ñcádaa.

I Ei Director general, Ignacio Pintado.

i iü S T E R 'lO  DE HAGIENDÁ ,
j
I teM ec 're tO T ln .
¡ En cumplí miento de lo dispuesto en el 
 ̂ Real (loeríAc 10 do Sepüembre último,
; entrarán á fermar parto dol Cuerpo de 
l Auxiliaros administrativos de .-Catastro 
 ̂ los quü iiiCtuiíimoiito prestan servicios 
í como tcmporeroB no ©vsniuaies y poseen 
i títulos académicos? ó profesioiiaies ó lle- 
I van más de tros años de servicios; se ea- 
I pacifica en el mismo Real decreto el or- 
I don en que han do colocarse, y con arre- 
I glo á las hojas de sor vicio y demás ante- 
I cedsntes que obran en esta Subsecretaría, 
i se ha formado el escalafón provisional 
5 que á continuación se publica (véase el 
\ Anexo número 2), concediéndose un plazo 
í de quince días para que los que se crean 
I postergados ó, juzgándose con derecho á 
í figurar en él, no hayan sido incluidos 

puedan reclamar, acompañando cuanta 
documentación juzguen necesaria para 

J acreditar sus derechos, advirtiendo que,
 ̂ transcurrido dicho plazo de quince días, 

se procederá á la formación del escala
fón definitivo, fijando e! número de pla
zas que han de proveerse por oposición 

f para completar las 433 que figuran en la 
( plantilla aprobada por el mismo Real 
J decreto do 10 de Septiembre último.
' Madrid, 20 de Octubre do 1917.»EI 

Subsecretario, Ordóñez.

iilS T E R lO  DE INSTRUCCION PÜBLIGA
Y lELLAS ABTE8

Vista la instancia de D. Ernesto Mar
cos y Alaez, reclamando contra su exclu
sión de las oposiciones para proveer una 
plaza de Profesor de término de Dibujo 
lineal, vacante en la Escuela de Artes y 
Ofioioa de Almería por no estar en pose
sión de alguno de los títulos determina
dos en el artículo 24 dei Reglamento or
gánico de 16 de Diciembre de 1910, ale
gando que tiene cursados cuatro años de 
carrera en la Escuela de Artes y Oficios 
de Bilbao, cuyas enseñanzas no tienen 
validez académica oficial, aunque sean 
de índole análoga á las que se cursan en 
las Escuelas del Estado,

Esta Subsecretaría ha resuelto desesti
mar dicha instancia, denegando á D. Er
nesto Marcos y Alaez su petición de ser 
admitido al ejercicio de las mencionadas 
oposiciones.

Lo que comunico á usted para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á us
ted muchos años. Madrid, 20 de Qotubre 
de 1917.=E1 Subsecretario, Jorro.
Sr. D. Ernesto Marcos Alaez.

Nota bibliográfica de obras impresas 
en idioma castellano en el extranjero, 
que el Centro Internacional de Enseñan
za, 8. A., domiciliada en Madrid, desea 
introducir en España después de haber 
cumplido las formalidades prevenidas 
en el Decreto de 4 de Septiembre de 1879 
y Real orden de 10 de Mayo de 1893.

Centro Internacional de Enseñanza, 
Sociedad «adnime,, (Jiatemtioafti Oo-
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rr^spondenco B 'hools.) Erisoñanza p o r  
co 'i“03pDiid6Boia Cuaderr.o de estudio 
coa Oaestiorisrio de examen. P rim era  
fd  <d6u. Maclrídj c-oHíí de xVicalá,-núme
ro  48.

introducción á la propagandas, núm e
ro 4 800,21 páginaa.

«Redacción de anuncioss, número 
4 801, 56 páginas.

«Muestras de anuncioss, número 4 802, 
89 páginas.

«Tipos de im pienta», núm ero 4.803, 
60 páginas.

«Eisquemas», núm ero 4.804, 25 p á 
ginas,

«Arreglo tipográñoo del anuncio^^, nú 
mero 4.805, 72 páginas.

Tamaño 14,5 por 22,5.
, Im presores W yman Sons, Reading 

y Londres, Inglaterra.
Madrid, 20 de Octubre de 1917.—El 

Subseéreíario, Jorro.

Wiéml AeaSeM ii& ñ e  B e l l a s  A r te s  
I'emas&^o.

Los trabajos ejecutados por los seño
rea opositores á la plaza de Pensionado 
por la Pin tura  de Historia con la Funda
os n Piquer, ya juzgados, se hallarán ex- 
pvio-Ttos ai público en ios salones de esta 
R ai Academia ijo Bellas Artes de San 
F  ruando, callo do A!calá, número 18, 
durante tres días, á partir del siguiente 
á ía publicación da este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , y  horas d e  diez á

Madrid, 23 de Octubre de 1917.—E1 Se
cretario general, Enrique Serrano Fati- 
gatl.

ENTOliSlNlSTERiO DE

© íy e sc M n  4® ©&jr®s F á *
MÍ€á|'^r,

OAMIHOi VECINALES
Esta Diracción General manifiesta á 

Y.*S. que con esta fecha han sido aproba
dos los expedientes de declaración de 
utilidad pública de los caminos vecinales 
siguientes: . ^

De San Milftn de la Oogolla á Haro á 
la de Lerma á San .Asensio, pasando por 
Yüiaverde y por Matute,

DeGallinfíro de Rioja, Ayuntamiento 
de Manzanares, á la de Haro á Prado- 
luengo.

De Viüiegra de Arriba y Yiniegra de 
Abajo.

De las bodegas de Medrano á la carre
tera de Medrano á la Velillá á la estación 
de Fuen mayor.

De Santo Domingo de la Calzada á la 
carre-era de San Millán de la Cogolla á 
Manzanares de Rioja.

De Quintana por Villarta y Grañón a 
la carretera de Burgos á Logroño.

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V, S. muchos años. Madrid, 13 
de Septienibre de 1917.'*«’E1 Director ge
neral, Ruano.
Señor Gobernador civil de Logroño.

Esta Dirección <íeneral participa á V, S.
que por Real orden do esta fecha ha sido 
de iferado de uti idad pública el camino 
vecinal de Aylión á Francos empalman
do con la carretera de Sepúlveda a 
Atienza.

¿o q[Hf wmuaieo % Vi S. 8u cono*

cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, leS de 0<yhabre do Í917.=EÍ Direc
to r general, Eus.no. ■
Señor Gobernador civil de la proTÍRoia

de Segó vi a.

B. Tá. e IR e j(q . I). g.), conforiri ándese 
con lo propuesto per esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien declarar do u tili
dad pública el caolín o vecinal de la ca
rretera do Aloañiz á Cantavieja .á Cuevas 
de Cañaft, por Santolea y Dos Torres, en 
esa provínola.

Lo comiiui = 0 á V. S. para su cpnoci- 
m ientoy efectos con sí golentes. Dios guar
de á VD 8. muchos años. Madriii, 13 de 
Octubre de 1917.== El Director genera^, 
Juan  J. Ruano,
Señor Gobernador civil de Teruel.

Esta Dirección General m aniñesta á 
Y. S. que con esta fecha ha sido aproba
do el tíxpedíente de declaración de utiti 
dad pública del camino vecinal da Valde
peñas do la Sierra á la carretera de Ma
drid á Francia (sección comprendida en
tre la estación do Guada!ajara al confín 
de la provincia de Madrid) en el puente 
sobre el río Jarama- 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, IS de Octubre de 1917,=E1 Director 
general, Ruano.
Señor Gobernador civil de Guadalajara.

AGUAS

Examinado el expadients Incoado por 
la Compañía de Ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante, soiicitaiido au- 
torizaelÓB para cambiar el ponto de toma 
de sgua y aum entar hasta S ,50 litros por 
segundo el caudal de que dispone para 
abastecimieoto de ia estación da Vado- 
llano, térm ino ríe Linares (Jaén):

Resultando tram itado con arreglo á la 
Instrucción:

Res y it ando que no se han presentado 
reclama clon es y que todos ios informes 
son. favorables,

5, M. el Rey (q. Ih g j,  conformándose 
con lo propuesto por la ru'recoióa Gene
ral de Obras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Obras Públicas, ha tenido á 
bien acceder á lo solicitado, con arreglo 
á l a s  condiciones siguientes:

1.*̂  La ejecución da las obras se ajus
tará  al proyecto presentado.

2.̂  Las obras comenzarán en el plázo 
de tres meses, y se terminarán dentro de 
los dieciocho meses, contados ambos 
desdóla fecha-de la notificación de la 
concesión.

3.̂  La inspección y recepción de las 
obras correfá á cargo del personal facul
tativo del Estado.

4.̂  Por afectar esta concesión al plan 
de obras hidráulicas, queda sometida á 
lo que dispone el artículo 3.̂  del Real de
creto de 26 de Abril de 1902.

B.® Se considerará incursa en caduci
dad esta condición si se faltara á las con
diciones con que la misma se otorga.

6.  ̂ Esta concesión se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero y salvo el dere
cho de propiedad.

y  habiendo aceptado la Compañía pe
ticionaría las condiciones anteriores y 
presentado póliza de 100 pesetas (que 
queda inutilizada eu ei expediente), se
gún dispone la ley del Timbre, lo comu
nico á V. S,, de orden del señor Ministro, 
para su conocimiento, el de 15s interesa-
Sos jr dewís efectos, co» pul̂ Ucaofeic en

el BoliMn Ofíjifü de esa proviHcia.^ Dios 
gufisrde á Y. S. m.achos años. Madrid, 18 
deO ctii]}^ de 19i?.=El Director gena- 
ral, B.ESUO. . ’ ' ,
Señor Gobernador c i v i l  de Jaén.

Examinado el expediente incoado por 
D. Manuel Lorenzo Mendoza, solicitando 
autorización para alum brar aguas sub
terráneas en el barranco de Juan Mayor, 
término de Santa Cruz de la Palma:

Rosultaudo que el expediente ha 
tram itado con arreglo á las disposiciones 
vigaotes, sin rechamaclones en el período 
do información pública, y siendo favora- 
bh s á la concesión los informes ofi
ciales,
. S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con io propuesto por esta Dirección Ge
neral, de acuerdo con el Consejo de Obras 
PúbHe.^s, ha tenido á bien conceder á 
D. Manuel Lorenzo Mendoza autoriza
ción para alum brar aguas subterráneas 
en el barranco de Juan Mayor, en el tér
mino muDícipai de Santa Cruz de la Pal
ma (isla de Palma, Canarias), con las 
condiciones siguientes:

1,  ̂ La concesión se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero, dejando á salvo 
ios derechos de propiedad particular y 
sujetándose en todo á la vigente ley de 
Aguas y demás disposiciones relativas 
ál asunto.

2.  ̂ La zona que se concede para lle
var á cabo ios trabajos de alum bram ien
to abarca únlcamexite ia extensión nece
saria para efectuarlos en ei modo y for
ma que se indica en ol proyecto.

S.®- Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado^ que ha servi
do de base á la iastrucción del expedien
te, y serán inspeccioDadas por el Inge
niero Jefa de Obras Públicas ó Ingeniero 
en quien delegue, quienes podrán auto
rizar las pequeñas modificaciones que 
sin alterar lo esencial del proyecto exi
jan las circunstancias que se presenten 
al proceder á  su ejecución, y siendo de 
cuanta del peticionario ios gastos de to
das ciases que esta inspección ocasione.

4.  ̂ En i& ejecución de las obras se ob
servarán los principios de buena cons
trucción y todas las prescripciones nece
sarias para la seguridad de los obreros, 
bajo la responsabilidad del concesio
nario.

Los productos de las excavaciones y 
minados se depositarán en los puntos y 
en las condiciones que prescriba ol In
geniero encargado da la inspección para 
que no ocurran perturbaciones en el cau
ce que puedan perjudicar á los intereses 
particulares.

5.̂  Se dará principio á las obras den
tro del plazo de seis ^eses, á contar de 
la fecha de la publicación de la concesión 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y deberán que
dar terminadas en el de tres años, á 
contar de la misma fecha.

6.®- Deberá el concesionario antes de 
dar principio á los trabajos, acreditar 
ante el Ingeniero Jefe de Obras Públicas, 
haber completado la fianza ya presentada 
al formular la petición, hasta el 3 por 100 
del presupuesto de las obras, consignan
do la cantidad correspondiente.

7.®* Terminadas las obras, el Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas ó Ingeniero en 
quien delegue, practicará un reconoci
miento do las mismas, y si oBtuvieran 
bien ejecutadas y se hubiesen construido 
con arreglo á las bases de la concesión, 
se extenderá acta del mismo, que se re
mitirá al Ministerio de Fomento para su 
^jpfobflicióD, y en el easo de <;|ue se» etof-
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gada, se expedirá al eoB,eesÍonario el t í 
tulo da propiedad da las aguas por el 
mismo Miulsterlo, coa arregio ai artícu* 
lo 7 ° do la Keal orden de 5 de Junio do 
1883.

8.^ Caducará esta concesión si faltase 
el concesionario á alguna de las condi
ciones con las cuales se otorga, signión- 
dose en tal caso los trám ites y efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones ariteriores y presenta
do la póliza do 100 pesetas, que queda 
inutilizada en el expediente, se lo comu
nico á V. S, de orden del señor Ministro, 
para su conocimiento, el del interesado y 
efectos consiguientes, con publicación en 
el Boletín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 20 
de Octubre de 19i7.«=ll Director gene
ral, Ruano.
Señor Gobernador civil de Canarias.

©Irecciésa
i n t o s t r i a  y  Triaxial

COMüNIOAOiONES MARÍTIMAS
Excmo. Sr,: Vista la instancia elevada 

á este Ministerio por D. Javier Gil B@ce- 
rril. Representante de la Compañía T ras
atlántica, concesionaria de los servicios 
de Comunicaciones m arítim as compren
didos en el cuadro B, anexo al artículo 17

26 S c íu fo g  I 9If¡

de la Ley de 14 de Junio de 1909, en la 
que solicita la aprobación del proyecto 
de tarifas de máxima percepción, que ai 
efecto acompaña, y que deberán regir en 
el próximo año de 1918: (Véme el Anexo 
núm, 2),

Resultando que estas tarifas son las re 
lativas á las líneas 1, 2, 3, 4 y 6, ó sean 
Norte de España-Cuba-Méjico, Buenos 
Aires, Mediterráneo á New-York Cuba y 
Méjico, Mediterráneo á Puerto Rico Cuba 
y Venezuela Colombia, y Fernando Póo, 
no incluyendo las correspondientes á la 
línea 5.®', ó sea la de Filipinas, por haber 
sido aprobadas con carácter especial por 
Real orden de 5 del corriente, dictada de 
conformidad con lo acordado por el Con
sejo de Ministros:

Resultando que las tarifas presentadas, 
según maniñesta el solicitante, si bien 
aparecen elevadas en un promedio de 
20,53 á 33,31 por 100 con relación á las 
vigentes, estos aumentos, sin embargo, 
son inferiores ^ ios que todas las Compa
ñías en general han introducido en sus 
tarifas:

Resultando que el solicitante aduce en 
apoyo de estos aum entos, no sólo los 
mayores riesgos de la navegación y la 
elevación consiguiente de las prim as de 
seguro, sino el alza progresiva en todos 
ios artículos de consumo, sobro todo el 
combustible y los lubriñcantos, que han 
llegado á precios inverosímiles;

Gaceta 8e Madrid. — Naja, 20S

Vistos los artículos 52 y 53 del contra
to celebrado 'po r el Estado con dicha 
Compañía:

Considerando que con arreglo á estos 
artículos ei contratista debe someter á la 
aprobación del Ministerio de Fomento 
la« tarifas que han de regir anualmente 
en sus transportes de mercancías,

Esta Dirección General lia acordado:
1.® Que se publique en la G a c e t a  d e  

M a d r id  el proyecto de tarifas de que se 
trata, para que en el plazo máximo de 
treinta días inform en las Cámaras de Co
mercio y demás entidades análogas que 
lo estimen conveniente; y

2.^ Que se rem ita un 'ejem plar de d i
cho proyecto de tarifas á cada uno de los 
Ministerios de Estado, Gobernación, Gue
rra  y Marina para que asimismo em itan 
su informe, éntendiéndose que si no lo 
verifican en el indicado plazo de treinta 
días se considerará que están conformes 
con la aprobación de las tarifas de que se 
trata.

Lo que tengo la honra de participar 
á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes, con inclusión de un ejem
plar de las tarifas de referencia. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 17 
de Octubre de 19i7.=Ei Director gene
ral, Leonardo Rodríguez.
Excmos. señores Ministros de Estado, 

Gobernación, Guerra y Marina.

tía. “iuoasopeg flg Bm Weente, ftite M»


